
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en salud
Unidad de F¡scalización en Calidad

REsoLucróN ExENTA rplNo 156?

sANrrAGo, 't 0 JUN.2019

VISTOSI

1) Lo dispuesto en los numerales Llo y 72o, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 2o y 3o, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2oos, del i4inister¡o de salud; en los Ártículos
76' 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stem¿ de Acreditación para los prestadores
Inst¡tucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del Ministerio de salud; en e¡ Decreto
Exento No18, de 2009, del Min¡sterio de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditaciónpara Prestadores Institucionales de Atención Ab¡erta; la circular Interna IplN" 4, de 3 de
septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripc¡ones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la circular Interna IplNo2, de zors, que
instruye respecto del ¡n¡cio de¡ período de vigencia de la acreditación de un prestador acreOiiaáo;
en el D.s.64, de 01 de octubre de 2018, del Min¡sterio de salud, en el Decreto Exento No39, dá
04 de abr¡l de 2019; y en la Resolución RA BB2/4e/2079, de 30 de abrit de 2019;

2) La solicitud No 1.731, de 26 de dic¡embre de 2019, del sistema Informático de Acreditación
de esta super¡ntendencia, med¡ante la cual don Gerardo Greeven Bobadilla, en su cal¡dad de
representante legal, solicita la seounda acréditac¡ón del prestador institucional denominado..¡NTEGRAMEDICA S'A, SUCURSAL PARQUE FoRESTAL., ubicado en Avenida L¡bertador
Bernardo o'Higgins No654, de la comuna de santiago, Región Metropolitana, para ser evaluado
en función del Estándar General de Acreditación para prestadores rnititucionales de
atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 19, de 2009, del M¡n¡sterio de salud;

3) El Informe de Acred¡tación em¡tido con fecha 05 de mayo de 2019 por la Enudad Acreditadora
"GCS SALUD S.p.A.";

4) El texto corregido, de fecha 21 de mayo de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La segunda Acta de Fiscar¡zación, de 23 de mayo de 2019, del Informe de Acred¡tación
::ftalado en el numeral 3) precedente, real¡zada de conform¡dad a lo previsto en el ord. circular
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum IP/No 556-2019, de ta Encargada de la unidad de Fiscal¡zacjón en catidad de
esta Intendencia, de fecha 06 de jun¡o de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalizac¡ón del
Informe de Acreditación referido €n el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomiénda em¡ti;la presente
resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante ¡nforme de acreditación referido en el numeral 3) de los vistos precedentes/
relat¡vo ¿ los resultados del procedim¡ento de acred¡tación a que dio'lugar ¡u rori.¡tuo ñ;i,ilil
de 26 de dicjembre de 2018, ejecutado por ra Ent¡dad Acreditadorá ..Gcs sAr-uD s,p,A,';,respecto del prestador de sarud denominado "TNTEGRAMEDTca s.A, sucuRsAl paiiauÉ



FORESTAL', se declara ACREDITADO por segunda vez a d¡cho prestador, en- virtud de haber

¿uJo iumpri.¡ento a las norm-as dei ¡stándar General de Acreditación para para

ói."t"Jo.L" Institucionales de Atenc¡ón Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de

zoos,¿ell.4¡nisteriodesalud,alhaberseconstatadoquedichoprestadorcump|econellooo/o
áe lás característ¡cas obligatorias que le eran apl¡cables y con el 9oo/o del total de las

características oue fueran aolicables Y evaluada$.en ese orocedimientp, .todo ello e,n

ffiarparaobtenerSusegundaacreditación,cons¡st¡a
en el cumplimiento del 70olo de dicho total;

20.-Que,med¡anteelmemorándumseñaladoenelnumeral6)delosVistosprecedentes'la
en.ardu¿á de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Cal¡dad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la

.o.pÉt"ni" f¡riulización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acred¡tación

iéf"ii¿o 
"n 

el No3) de los Vistos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los

¡nforrnua qu" debán emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de

áireditac¡ón que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

30'-Que,además,ene|memorándumarribaseñalado|aEncargadade|aUnidaddeFisca|¡zación
en Calidad de esta Intendenc¡a informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del

arancel de acreditación por parte del solic¡tante;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder.a lo

solicita-do por la Encargada de la tJnidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, declarar

iu áO".u"i¡ón normatiia del informe recaído en el presente procedimiento de acreditación, poner

fármalmente en conocimiento del sollcitante de acieditación el texto del informe de acreditac¡ón,

señalado en el cons¡derando 20 precedente, y ordenar Ia inscripc¡ón del prestador inst¡tucional

antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me Confieren las normas legales y reglamentarias

precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

to MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que el prestador ¡nstitucional 'INTEGRAMED¡CA S'4.
SUCURSAL PARQUE FoRESTAL', ost¿nta b;jo el No 18O, en el REGISTRO PÚBLICO DE

pneSrAOOneS ¡hSfffUC¡OHlleS DE SALUD ACREDITADOS, en virtud de haber sido

declarado ACREDITADO Dor seounda vez.

20 Sin perju¡c¡o de lo anterior, ügD!E! antes referida
pol. 

"l 
funciónario Registrador de está lntendencia, dentro del plazo de diez días hábiles'

contados desde que le sea intimada la presente resolución¡ ten¡endo Dresente oue-en

lilliiilional antes señalado ha sido clasifigaCo como de MEDTANA
coMPLEJIDAD, e rrcorporando en ella los datos relativos al nuevo informe de
;.edit-¿ciótt referido en el No3 de los Vistos de la presente resolución, el período de
v¡gencia de la nueva acreditac¡ón que se declara en el numeral siguiente y una copia
de- la presente resolución¡ todo ello de conformidad a lo dispuesto en la circular
Interni Ip No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar
las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sot¡citante de acreditación el texto del informe de la

Entidad Acreditadora ..Gcs SALUD s.p.A." señalado en el No 3) de los v¡stos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que¡ para todos los efectos legales, la vioencia de la affeditac¡ón d€l

Drestador inst¡tucional señálado en el numeral anterior se extenderá desde la f€cha de la
oresente resolución, oor el otazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse



en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del sistema de Acred¡tación para

Prestadores Institucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante Iegal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1

precedente 
"i 

Of¡"¡o Circular Ip NoS, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores

acred¡tádos al certif¡cado de acreditáción que esta Superintendenc¡a otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplimiento a lo dispuesto en el

inc¡so f¡nal det ¡rtículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores

Instituc¡onales de Salud. para los efectos de facilitar el cumpl¡m¡ento de las instrucciones y

deberes reglamentar¡os relativos al formato oficial y uso del certificado de acred¡taclón, se

recomiend; a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicac¡ones
de esta Super¡ntendenc¡a, al fono (O2)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOT¡FÍeUESE la presente resolución al solicitante de acreditación y a la representante legal

de la Entidad Acreditadora "GCS SALUD S'p'A."

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

MONSAL
A DE PREST sALU D(s)

SU PCN¡ruTEI OENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENfO DE LO DTSPUESTO EN EL TNCISO 4o DEL ARúCULO 41 DE LA LEY N'19.980' SOBRE BASES

ó! -iós pnóc¡or¡uENros ADlrrÑrarRATrvos QuE RrGEN Los Acros DE Los ÓRGAryos-- 
^D-E-^!A

Áó¡lrr,¡¡srmé¡ón oEL EsraDo, esrn iÑr¡ÑoeNcIn IruioRI\4A QUE coNrRA LA PRESENTE RElolJ¿qrgN !199.1?-EN
Lós irculrnrrs REcuRsos: EL REcuRao DE REPoslctÓN, er di¡L orae INTERPoNERSE ANTE ESTA INTENDENCIA'

oinridó¡i'puizo óé ióirs, iormoóé Jñoi Lr ñóriicecroru DE LA ¡4lsMA; Y EL REcuRso rERÁRQU_lc_o-.YA sEA

¡ñ suásioró óer nrurenron, ó sr sóro s¡ rÑienpusrenE EsrE sEGUNDo REcuRSo, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

óe sÁruo. oerurno oEL N4ISMo PLAzo ANTES sEñALADo

sg!pg.q!g!!:
6lli.i--t*-[-d" e"r"ditación: la resolución, el informe, el oficio circular IP No5/2011, y el ord circular IPlNo

1, de 12 enero de 2017.
- ReDresentante Leqal de la Entidad Acreditadora 'GCS SALUD S p A "

- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (6) subdepartamento de Gestión de calidad en salud, IP

- Encaiqada (S) Unidad de Gestión en Acreditac¡ón, IP

- Encaráada Unidad de Fiscalización en calidad, lP
- Funci;nario Registrador, IP
- Abogada Unidad de APoYo Legal
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Pades
- Archivo




